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Santa Gruz de la Sierra, 24 de Octubre de 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

V]STOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
modificada por la Ley Departamental N'309, el Código Civil, la Resolución Administrativa No 004/2024 de 14 de febrero
de 2024 de delegación de funciones, el memorial de solicitud de Personaiidad Jurídica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ
PJ 4762025 de 24 de Octubre de2025,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo I, Numeral 13, establece como competencia
exclusíva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalida«l jurfdica a Organizaciones No
Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actívidades en ei Departamento.

Que, la l-ey Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autóncmo Departarnental otorgue Persc¡nalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 476 2025 de 24 de Octubre de 2025, concluye que la solicitante
ASOGIACIÓN DE ARTESÁNOS COSTUREROS DE EMBLEMAS PATR¡OS "5 DE AGOSTO" , ha cumplido para la
obtención de su personalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental N0 50 y el Códigc Civil y
demás nrrrmas que rigen la nrateria y en consecuencia recomienda se proceda a la firma de la Resolución Administrativa
que otorga Personaiidad Jurídica al iolicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos,

POR TANTO:

El (La) Secr:etalio(a) Departamental Ce Gestión institucional, en viriud de !a Resolución A.dnrinistrativa No

CA4l2.q24 de 14 de febrero de 2024 pcr delegación del Gobernador del Departamento de Santa C{uz conforrne al art. 7-
lV de la Ley N' 2341 de Procedimiento Administrativo, en uso de sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- Ororgar Personatidad Jurídica a la persona colectlva con la denc.rminac!ón ASOCIACIÓN DE

ARTESANOS COSTUREROS DE EMBLEMAS PATRIOS "6 DE AGOSTO'I clasificada como ASOCIACION CiVlL,
como persona jurícilca sin fines de lucro, eon domicilio en el Munlcipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres
lbañez, Depa{amento de Santa Cruz - Bc,livia, con Ia prohibición de declicarse a otro ¡'ubro que no sea ei indicacic err s4u

Estatr¡to Or¡¡ánicc, así tarnbién a actividades ilícitas que atenten a la seguridad púlrlica bajo sanción de revccatoria de la
Personaiidad ..luridica. L'or la Nctaria de Gúbierno se dispone ia protocolización de su Estatuto Crgánieo con sus X.l

Capituios, 48 ArtÍculos y su Reglamenio lnterno con sus Vll Títult¡s, 24 ArtÍculr¡s.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividades a desarrollar se encuentren sr.rjetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizeción expresa ante las
instancias municii:ales, departameniales ¡'/o nacionales competentes, cumpliendo ccn ios requisitos y normaiiuas
correspcnCientes.

trl Gcbierno Autónorno Departamental de Santa Cruz, realízará la respecliva publicación de la p¡'e.sente

Resolucién Administrativa en la Gaceia Oficial, de acuercjo a io establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha
i4 de enero de2A2O

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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